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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGÜÍENTÉS A I ESTIVOS.

Las léyes j disposicioñesgenerales-del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues'para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem- 
bre de ÁS^l}. . .

Las leves, órdenes y anuncios qué sé manden publicar 
en los Bdietines onciales, se'' han!' de -remitir por toda,s las 
autoridades ai Gobernador .respectivo, por cuyo conducto 
lo. pasarán a los editores de los mencionados periódicos, 
Redles ó^enes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839 J

SECCIONES KÑ QUE SE HALLA DlVUUnO EL BOLETIN, OFICIAL.

' L®' Leyes; Reales decretos. Reales órdenes, Gire illa res y 
Reglamentos .aotorizadós por los Exemos Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales! de 'la Ádministrácion 
pública, . i !

2/ Ordenes y disposiciones emanadas fíe este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó-’dependencia de la Admi
nistración Civil de dónde procedan

3,“^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gpbernad.or. militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Üniveisidad, Jueces d.e pri
mera instancia y demás autoridades militares judiéiales de 
1 a, p ro y i n c i a.,

4?‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador ÿ Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de,propiedades y Derechos deJ Estado, y demás.dependien- 
cias dé la Administración económica pfovincal. .

fi.* Los anunems oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de. quien procedan.

■ TRIMERA SEGClW. :

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ;

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. íg.) y su AUgusta Real-familia ■ 
continúan en el Real Sitio de San Il

defonso sin nóVedad en- su importante ■ 

salud. , 
; Madrid 4 de Agosto ele 1867., .

fOaceta deÍ 2 de A^osto de ISQT.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

E’v el expediente en que -el Groher- 
nador de la provincia de Ganarips ha 
negado al Juez de primera instancia 
de Santa Cruz de la Palma la.autori- j 
zacion para procesar á D. José Auto- | 
nío Hernandez y Rodriguez, Alcalde i 
de Puntallaria, por varios abusos, y 
del cuál resulta:

Que Di Juan Calvan, vecino de 
Santa Cruz de la Palma;:préseutó en 
eí Juzgado Un escrito de denuncia j 

•qué contenía los hechos siguientes, , 
'referentes todos áda conducta obser- 
váda por el Alcalde de Puntallana: ’ '

'1.* Que suponiendo falsamente.di- ; 
cho Alcalde haberse autorizado un' re'- ■ 
eargu extraordinario, sobre, la-contri
bución territorial exigió ,y cobró de,la 
mayor parte dedos contribuyentes del ' 
pui^blo, entre los. cuales, citaba nomi.- 
nalmenté hasta 44, . una súmá que en 
algunos fué casi igual á la cuota res
pectiva. .
- 2.* Que había cobrado á dosyecif 
nos 4 y 3 escudos respL ctivamen te por 
contribución de. industria como vente
ros al pormenor, si n i nscribi ríos én la 
matricula dé subsidio.,. í

3.® ' Que exigióy cobró variasjmup 

tas en metálico á varios sujetos que 
enumeraba en un escrito;. ; ; "

4..® Que invirtió parte de'las pres
taciones vecinales: en construir una 
pared en una finca de su pertenencia.

. y 5.® Que habla cometido tambien 
el'delito de detención arbitraria de 
dos vecinos, teniéndolos én la cárcel 
durante tres.diás,.por no haber satis 
ftícho la prestación vecinal:,

Que el Juzgado practicó las dili
gencias oportunas para Ja comproba
ción de los hechos expuestos; apare
ciendo de ellas y del exámen de mu
chos testigos .que declararon en la 
causa fundados motivos para .creer 
que eran ciertos los abusosque se im
putaban al Alcaide, tanto respecto de 
las exacciones como de la detención 
arbitraria:

Que en >u cotnsécuencia el Juez, de 
conformidad .con el.díctáraeU' del Pro
motor fiscal, tenie.ido presente que 
los delitos de exacción ilegal y per
cepción, dé multas eir metálico están 
exceptuados de la prévia autorizaciun, ' 
la solicitó sojániénte , en cuanto á lai 
détencioh‘ilegal y á la, malyersacion 
de caudalés'públicos, ciiya calificación' 
mereciá él hecho de ‘fiaber invertido 
parte de las piestációnes vrecinale.s en '' 
cón.struir una' pared en finça de’ pro- 
piédad del mismo Álcaí^é: .

Qué él Gobernador negó la autori
zación fun lá.idóse con el Consejo pro- • 
'Vitícial en qué antes de que el Juzga
do' prócedierá contra el Alcalde se es
taba én el caso /de averiguar gmber- 
nativaihénté ló.s d litós'qu.c se supó- 
nian,cometidos, pues á su. juicio ño 
éstabán suficiente probados:

Visto él 'art;' 319 dei'Cddigo penal, 
por el que se castiga al empleado que ' 
aplicare á usos propios ó ajenos los 
caud-alés. A efectos: puéstós'' á sir cargo 
con daño ó entorpecimiento del ser
vicio: .

Visto el art. 10, párrafo octavo de 
Jadey para .el gobierno: y administra- 
Ción de laíi' provincias!, según: el cual ; 

110 será necesaria la autorización, para 
proceder contra los émpleados que co
metan él delito de imposición de cas-, 
tigo equivalente á pena personal- ar- 
rogánaose facultades judiciales:

. Considerando' qué del exámeñ de. 
este expediente no se désprénden fun-- 
damentos bastantes-para desvirtuar el 
cargo de malversación fórmúlado con
tra el Alcalde de Puntallana, por lo 

oque debe dejarse al Juzgado en libértad 
para: continuar la completa averigua
ción del hecho;

'Considerando que al impóner á los 
vecinos la. pena de detención pór tres, 
dias no aparece que instruyese dili- 
g'.enéias ni se atuviera á las prescrip
ciones legales que en tales Casósdeben 
observarse, por lo^que há lugar á su- 
poner.que impuso uri castigo'-arre 
.gándose facultades judiciales que ño 
tenia;.-:,

Conformándomé con lo informado' 
por la .Sección de , .Estado .y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, .

Veirgo én ‘conceder da 'aiitofizácion' 
en cuanto al delito de malversación, y 
en declararía' innecesaria respecto del 
de detención ilegal.

Dado en San Ildefonso á veintitrés 
de Julio de rail ochocientos sesenta y 
siete.—-Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Co isejo dé idi- 
nistros, Ramon, María Narvaez. ' .

En el expediente en que er Gobóf- 
nador ' de- la provincia de Burgos ha 
negado al Juez de Hacienda de la 
'■provincia la autorización para proce
sar. á D. Zenón Cuevas, sargento del 
Resguardó especial de Sales en Poza, 
por lésioues' y del cual resulta: 
. ' Que en la noche del 21 de Diciem
bre último el expresado sargento Cue- . 
vaá y el dependiente del Resguardo 
Nicolás González salieron á vio'ilar 
las salinas en cumplimíento de las ór
denes - de su Jefe, y al llegar al sitio 
del Oval, á las dos de la mañana, se ' 

sepáraron por diféreñtes caminos pár 
lograr méjóf.su 'mténto, que era éí de 
aprehendér á lóé qiie estüviéseñ hur- 
tándó ' sai: ' ' '
' Que á poed dé sépararsé divisó el 
sargento á un hombre, aPcuál diófe- 
pétidas veces la voz dé «Z^o; pero co
mo á pesar dé 'ello no se dieáé á 'cono
cer'ai sé detuviera en su trabajó'de 
sustracción de sal, el sargento disparó 
la carabina qué llévabá cárgadá don 
bala y perdigones, hifiendo- don estys 
■últrniós ligeramente' ásu‘ adversa fió: 

' : Que este, después de herido.' intén- 
tó':resistirse, por lo qué el sargéñto le 
intimó la rendición s ) pena dé'Volvér 
á hacer uso de las armas; y verificada, 
se le encontró un saco con ochó libras 
de sal y otros ob'etos: ' '

Que el sargento- y el dependiente 
condujeron al herido al pueblo, dan
do parte inmediatamente á su Jefe y 
al Alcalde de poza; y por éste último 
se instruyeron las primeras diligen
cias; que posteriormente fee remitie
ron al •Juzgado de primera instancia 
del partido:

Que despues de tornar .declaraci' ii 
á Ias personas que intervinieron en 

doá sudésos relaciónados, y oiclóda-m- 
bien el Comandante del resguardo, 
recibió el Ju^’ado de. primera ins
tancia una comunicación del de Ha- 

-crérida de la provindia en que lé re
quería de inhibición por tratoráe de 
un hecho que ténia conexión ' con el 
delito, de dontrábando y d fraud'acion 
dedos intereses de la Hacienda,’ y en 
su consecuencia se inhibió el Juzga
do ordinario, pasando las actuaciones 

■ai especial: '
Que el Promotor fiscal de Hacienda 

expuso en su dictáraen que para pTo- 
•cedér-'contra el sargento en mí caso de 
qüe hubiese fáltado á sus débefés 
era predisó solicitar la autorización 
prévia; con cuyo parecér s'é' confirmiS 
el Juez, pidiendo aquel requisito', 
aunque sin* fundar el auto en qué así 
do proveyó: -
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mi
Que el Gobernador, de.conformidad 

con lo informado por el Consejo pro
vincial, negó la autorización fundán
dose en la completa irresponsabilidad 
(^el sargento, que;en el caso de autos 
se habia atemperado estrictamente á 
las instrucciones del reglamento de su 
instituto, dentro de la condición se
ñalada en el número 11, art, :8.* del 
Código penal:

Visto dicho artículo, por el que se 
considera exento de reponsabilidad 
criminal al que obra en Cumplimien
to de un deber ó en el ejercicio legíti
mo de su derecho, autoridad, oficio ó 
cargo:

Visto el art. 197 del reglamepíp 
para el Resguardo especial de salinas 
del reino, segun el cual ningún indi
viduo del Resguardo será responsable 
d.e Iqs netos qne ocurran cuando de
fendiere los intereses de la Hacienda, 
íjieinpre que obre dentro de las pres
cripciones de mismo reglamento:

Considerando que está probado en 
este expediente que el sargento Cue
vas vigilaba, en cumplimiento de su 
.deber,: las salinas de la Poza la noche 
del 21 de Piqiembre último, y que 
encontró sustrayendo sal á un hom
bre contra quien disparó la carabina 
despues de haberle intimado la voz de 
aUo mas de tres veces:

Considerando que por el referido 
hecho no puede exigirse responsabi
lidad alguna á dicho sargento-, tanto 
porque en ello no hizo mas que cum
plir rigurosamente con su deber, co
mo porque obrar de otra manera seria 
hacer ilusoria la obligación que tie
nen estos empleados do vigilar por 
Jos intereses fiscales en la forma pre- 
venidji por el reglamento desu cuerpo;

Conformándome con lo informado 
, por 1^ íbeccion de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado.

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Pado en San udofonso á veintitrés, 
db Julio de mihochocientos sesenta y 
siete.'-Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

fGaeeia d&l 4 de Agosto de 1867.1

.Minislerio de Gracia y Justicia.

REAL DEGRETO.

Tomando en consideración las razo
nes, que me ha expuesto el Ministro 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo que sigue:
Art, 1.° Las Salas de gobierno de 

las Audiencias, remitirán al Ministerio 
de Gracia y Justicia para que recaiga 
mi Real aprobación, en el mes de Qc- 
tobrq de cada año, listas de las perso
nas que hayan de suplir á los, Magis- 
t-rados en el año siguiente en todos 
los casos en que sea absolutamente 
necesario’ por no haber propietarios 
qpe- puedan ver. y fallar los negocios 
pendientes.,

4-rb 2." Contendrán . las listas de 
suplentes la tercera partes del uhmero 

de individuos del TribucèPquehan 
de ser suplidos.

ArR 3." Las listas de suplentes se 
formarán:

1 .® De Magistrados jubilados.
2 .® De .Magistrados cesantes.
3 .® De Abogados que las Salas de 

gobierno juzguen dignos de este 
honor.

En las tres clases serán preferidos 
los que no ejerzan da profesión de 
Abogado.

Art. 4.® Los ’Suplentes entrarán á 
ejercer su cargo por turno y según el 
órden sucesivo en que estuvieren en 
las listas, á no ser que el mejor servi
cio exija otra cosa ,á juicio de los Re
gentes de los Tribunales.

Art. 5.® Los Regentes debas Au
diencias podrán vaiérse dedos suplen
tes para que auxilien á las Salas de 
justicia tan solo en el caso de que no 
hubiere Magistrados en aptitud legal 
ó física de asistir á la vista y al fallo 
de los negocios pendientes en el Tri
bunal.

Art. 6.® El celo, la exactitud y la 
inteligencia que empleen los suplen
tes en el desempeño de su cargo serán 
considerados como nn mérito distin
guido, y les servirán de especial reco
mendación en su carrera.

Artículo transitorio. Para quepue- 
:dan tener oportuna aplicación en lo 
que resta de año las disposiciones 
contenidas e.n este Real decreto, las 
Galas de gobierno de las Audiencias, 
remitirán ál Ministerio ¡dé Gracia- y 
Justicia en el inmediato mes de Se
tiembre las listas de que trata el ar
tículo 2.®. y los suplentes propuestos, 
despue.s de obtener mi aprobación, 
desempeñarán sus cargos desde el dia 
1.® de Octubre siguiente hasta fin del 
año 1868.

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de Julio de mil ochocientos sesen
ta y siete.-^Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia» Joaquín de Roneali.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÜM. 4.535.

HallÁndose instruyendo espediente 
sobre perdón de contribuciones del 
pueblo de Monasterio de Vega á con
secuencia de los daños que ha causado 
el pedrisco que descargó en término 
de dicho pueblo el. dia 11 de Mayo 
último, he dispuesto hacerlo público 
por medio de este «periódico oficial» 
á fin de que, llegando ¿Í conocimiento 
de los pueblos de esta provincia, de 
cuyo fondo supletorio se ha de reinte
grar la parte que se perdone, puedan 
esponec cuanto se les ocurra y parezca, 
de eonfoTmidad á lo ^.revenido en el 
artículo,28 de la Instrucción de 20 de 
Diciembre de 1847.

Valladolid 3 de-Ag’osto de-1867.— 
El; Giobemadof, Manuel Greña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CíRCULAR.—NÚM. 4.334.

HaUándose instruyendo espediente 
sobre perdón de Gontrlb ación es del 
pueblo de la Seca,.á consecuencia del 
pedrisco que descargó en dicho térmi
no el dia 22 de ,Junio último, he dis
puesto hacerlo público por medio de 
este «periódico oficial» á fin de que, 

-llegando A conocimiento de los. pue
blos de esta provincia, de cuyo fondo 
supletorio se ha /reintegrar la parte 
que se perdone, puedan esponer cuan
to 'se les ocurrá y parezca, de confor
midad á la prevenido en el artículo 
28..de la Instrucción de 20 de Diciem
bre de .1847.

Valladolid 3 de Agosto de Í867.-— , 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 4.335.

Hallándose instruyendo impediente 
sobre perdón de contribuciones del 
pueblo de Amusquillo, á consecuen- 
eía¿e los daños que ha causádo en su 
término el pedrisco que descargó el 
dia 22 de Junio último, he dispuesto 
hacerlo público por medio de este « pe- 
-riódico oficial» á fin de que, llegando 
á conocimiento dedos pueblos de esta 
provincia, de cuyo fondo supletorio 
se ha de reintegrar la parte que se les 
perdone, puedan esponer cuanto se 
ocu ría y parezca, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 28 de la 
Instrucción de 20 de Diciembre de 
1847.

Valladolid 3 de Agosto de 1867.-^ 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 4.336.

Hallándose instruyendo espediente 
sobre perdón de contribuciones del 
pueblo de Villafuerte, á consecuencia 
de los daños que les ha causado el pe
drisco que descargó en dicho término 
el dia. 22 de Junio último, he dispues
to hacerlo público por medio de este 
«periódico oficial,» de cuyo fondo su
pletorio se ha de reintegrar la parte 
que se perdone, puedan esponer cuan
to se les ocurra y parezca, de confor
midad á lo prevenido en el artículo 
28 de la Instrucción de 20 de Diciem
bre de 1847.

Valladolid 3 de .Ágosto de 1867..—- 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM- 4 337.

Hallándose instruyendo Rediente 
.sobre eh perdón dé' oontribuciónes del 

pueblo dé Castrillo Tejeriego, á cott- 
secuencia de los daños causados en el 
término del mismo por el pedrisco que 
descargó el dia 22 de Junio último, 
he dispuesto hacerlo público por me
dio de este «periódico oficial» á fin 
de que, llegando á conocimiento' 
de Jos pueblos de esta provincia, 
de cuyo fondo supletorio se ha de 
reintegrar la parte que se perdone, 
puedan esponer cuanto se les ocurra 
y parezca, de conformidad á lo preve
nido en el artículo 28 de la Instruc
ción de 20 de Diciembre de 1847.

Valladolid 3 de Agosto de 1867.— 
El -Gobernador. Manu el Ureña.

TERCER A SECCION.

Don Timoteo Gamazo, por oposicio
nes á raiz del natalicio de S. A. .R. 
el Príncipe de Asturias, Notario 
del Colegio del territorio de Ía Real 
Audiencia de Valladolid, domici
liado en esta ciudad, y Escribano 
abscripto al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de ella.

Doy fé: Que en los autos de terce
ría de dominio incohado.s en el supri
mido Tribunal de Comercio de esta 
referida capital, y continuados en el 
expresado Juzgado por mi testimonio, 
en que son parto Don Pablo Rodrí
guez, vecino de Torrecilla de la Or
den, representado por el Procurador 
Don" Ahtoliú Gonzalez Merino y los 
Sres. P. Goya Ochoa y Compañía, del 
Comercio de esta Plaza, su Procura
dor Don Aureliano González, no ha
biéndose personado Don Benito Mar- 
tiñez, vecino dé Fresno el Viejo, á 
quien en el concepto de egecutado se 
confirió tambien traslado, con cuyo 
motivo, acusada la rebeldía, se acor
dó la sustanciación con los Estrados 
del Tribunal en su defecto; ha.recaido 
la Sentencia que copiada á la letra 
dice asi:

Sentencia. En Valladolid á diez 
y ocho de Julio de mil ochocientos 
sesenta y siete: el Sr. Don Juan del 
Pueyo y Bueno, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Plaza de la 
misma ciudad, én los autos: de terce
ría de dominio en que son parto Don 
Pablo Rodríguez, vecino de Torre
cilla de la Orden, representado por 
el Procurador Don Antolín Gonza
lez Merino,, y los Sres. P. G Oya, 
Ochoa y Compañía, del CómerCio de 
esta plaza, su Procurador B. Aurelia
no Gonzalez;

Resultando: que seguida y sustan
ciada por todos sus trámites én el 
Tribunal: de Comercio de esta capítaj 
d/emanda egecutivamercan til á instan
cia del precitado Procurador D. Anrer 
liano Gonzalez,, en el concepto ánun- 
ciádoy contra Don Benito Martínez, 
vecino de Presno él Viejo ; sobre pago 
dé doce mil doscientos cincuerí tai y 
ocho reales, ó- sean mil: doscientos 
veiid.ici3'50’ escudois' obhociestas tbílé-
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áiñíáá, îniporte de tres pagarés, g’as- 
tos 'de sus protestos, inferesés legales 
y éostas, se'pronunció en cnico de Di- 
ciém'bre 'último, sêntèncîa "de fetnafe 
inundandosegúir la ^çgecûciôh adélaú- 
te, hacér^trânce^ÿ venta de'Tos eféctós 
embargados, y con su producto, pago 
á los egecútarites.

feesultáridO: que líWado'éxhórto al 
druzgado dé la ÑaVa del Rey ál'éféc- 
to, y por este despacho ál de Tá¿ de 
^Fresno el Viejo, sé arregló diligencia 

''de 'rió ténér bíenes el egécutado, por 
'estár respondiéndo con aquellos á otta 
égecución, qué le habia sido propriés- 

’ta pór 'Don Lorenzo Agnifre, dél Co- 
inérció de esta iriisiria Óíudád. tra- 
bándose en un sofá, 'siete sillas de 
aya, y una mesa, de pino y al em
bargar los géneros del Comercio, se 
^expresó por el;Martinez. qué era pú
blico -y notorio que todo nl Comercin 
era dé la propiedad de Don Pablo Ro
driguez, vecino de TorreoiMa, según 
constaba de escri tura .pública, otorga
da ante el presente Escribano (qué lo 
era Don Pablo de Acuña) en cinco de 
Setiembre anterior, baciérido descrip
ción é 'inventario de ellos el alguacil 
comisionado, para que en su caso ’no 
hubiere perjuicio para nadie, deposi 
tnádolos en el mismo Don Benito, 
bastas que el Tribunal dispusiese lo 
conveniente, haciéndolo4 la vez de 
los tres libros Borrador, Diario ÿ 
Crieritas Oorriéntés, constituyétidóse 
4é los muebleá Teodórió Santos-, dé 
.aquella vecindad.

Resultando: que pedida.la liquida
ción de costas y gastos por el. egecu- 
tante, y practicada, se libró exhortó 
para requ. rirle de pagó, y éónstí’tüir 
depósito en otra persona de conocida’ 
responsabilidad, con sugeccion á lo. 
estáblécido en bs artículos trescientos 
cuarenta y siguientes de la ley de En
juiciamiento mercantil.

Resultando: que en nueve de Fe
brero se acudió al triburiai por Don 
Antolin González Métrhó á nónlbre 
del Don Pàblo Rodriguez, proponien
do demanda de tercería, pidiendo que 
se alzase el embargo verificado en los 
género.s del Gomercio. supuesto del 
Don Benito xMartinez, entregándose
les al tercero como á su legítimo due
ño, acompañando el docurnento ya ci
tado por aquel en el acto del embar
go, calificándole de escritura de So
ciedad.

Resultando: que expedido nuevo 
exhorto para lá suspension del cum
plimiento del a terior y de todo pro
cedimiento, y conferido traslado de la 
demanda á egecutado y égecutante, 
fué evacuado pór este con la preten
sión. dé que se declarara ñula é impro- 
•Cedente dicha: demanda de tércéfia, 
absolviéndole de- ella en tpdo evento, 
y se mandase continuar los procedi
mientos egecutiyos seguny en. el .es- 
tado en que se hallaban,- y hacerlé 
pago con el valor de los efectos em
bargados; coa las costas al.Don Pablo 
Rodriguez.' . ¡

Resultando: que devuelto el exhorre d 
to resultó hecho el depósdtó dé los gé- '

riefós dél Cofaéréio "ea Doa "Manuel 
Escudero,'y ‘ acusada la Rebeldía al 
égéçutado,'se maridó sustariciar 'con: 
los Estrados dél Triburi'al en su defec
to, recibir los autos á prueba pót pro-, 
'videncia del' veirite dé Marzo.

•Résúltamdó: qüe 'propúesta por éP 
demandárite “RodrigUez la de feétigós 
sé verificó, según obra én íestós.

Resultando: que pór parte del ege- 
cutante se propuso como medio de 
-prueba la sáCa de varios testiirioriios, 
-que Se poridrian en autos, de les li
bros de Inventario, D ario, iMayor y 
Copiador de Cartas de los años tnil 
ochocientos sesenta y cinco, mil ocho- 
créritós eSenta ÿ Seis y mí'l ochocien
tos sesenta y siete, del Martínez, 
del de Sociedad con el Don Pablo: 
Rodríguez á la cuál sé refiere la es-■ 
crítura de cinco d ‘ Setiembre, venida ; 
á los autos; el desglose de la carta de ■ 
Don 'Manuel 'Esendefó dóA*óintiúno ¡ 
dé Díciértíbré dé inil ochocientos sé- ■ 

-sénta y cinco, préseritáda Cón él és- i 
'Crito de Cóntestácion á lá démarida, y ' 
sú fécórioc'miento bajo de juraméritó i 
éri 'fijpriiá, y'declaración'dé si érá sue- • 
gró dél Mártiriez y Secretario dél - 
Juez de paz de Fresnó él Viejo: qué 
se dirigiese Ofició al Sr. Goberriádor 

Mé lá próVinciá, para qué sé digriasé . 
mánifésWr córi relación ál registró 
púbíicó de Cóníercio de lá misma, si 
se hállabá añótada la ésOritUrá públi
ca de Sociedad de • cinco de Sefiém- 
bre, de que vá bécho mérito': que se 
pusiese téstimóriio dé varios particula
res del juicio ejecutivo, y por último, 
que se evacuasen posiciones, que pre-, 
sentó en: dos pliegos, por Don Benito 
Martínez y Don Pablo Rodríguez, 
todo lo que.estimado se evacuó, en la 
fórma que también obra ep autos:

•GónSideraridó: qúéfoririuládá la de- 
mánda como de terceriá dé dominio, . 
no han sido en ella señáladós détef- 
ihiriadamérité los objetó.s ó cosa Sobre 
'dué recaía, y ál ser tófriadá cómo dé 
preferente derecho, se hacia precisó 
p'fobafío en iodos sus partes.

Cbrisidèrarido: que la ésefiturá dè 
cinco de Setiembre carece de la ma
yor parte de los requisitos, que con el 
carácter dé riéceSaríos exijé el artículo 
doscientos ochenta y seis del Cóligo 
de Comercio, y tachada en la contesta
ción á la demanda, no ha sido coteja
da con su original en el término de 
pruebá, éónforme.á lo dispuesto en el 
ciento cuarenta y dos de la ley de En
juiciamiento mercantil.

^W ’̂®^a»4o:.q«e no hallándosé 
inscripta la precitada escritura en el 
registro de comerciantes, ni en el de 
documentos, conforme á los artículos 
veintidós y siguíehtes del Código,' 
dentro ni fuera de los quince dias de 
su otorgamien.to, parecen Jos supues- 
^^^ ^i^cms áe acción para perseguir 
esos derechos, de que la ley les priva, 
y que en otro caso acerian de un he
cho perfecto, y por lo tanto el repeti
do documentó', ya que rió’ sea' la ex
tension de un contrato simulado, 
jamas podría pasar de ser una pro/ne- 
sá’ dé préstamo, cuyo' cumplimiehto 
rióbse'Ká próba^^

Córisiderárido: que ' las dedácioncs 
de los testigos presentados pór'el ter
cer'óposí tor para su prueba, adornas 
de ser singulares, y no haberse bécho 
córistár en'aútós las referencias ' que 
baéeif'á sus respectivos libros de co
mercio, y no producir la identidad de 
los géneros, que entregaran por órden 
del mismo con los que existen en el 
comercio, à cuyo frente éstá el egecu
tado Martínez cómo estuvo cón árite- 
rioridad al embargo, confirnián que 
quien los recibió y''eligió fué este.

Córisi'derándo: qué si bien falta la 
certificación de haber precedido a lá 
demanda la célebracion de la conipa
recencia, exigida por el artículo se
gundo de la ley dé Enjuiciamiento, 
lá tercería puede énténderse corno ín- ; 
cidericiá dél pleito ejecutivo relevada ; 
conform al art, 3.° de la misma, sin : 
que pór ello haya dé declararse la nu 
di dad de ló áctuadó: y

Considerando: .Que el demandado ; 
egecutante ha probado las excepciones 
que propuso; i

Fallo absolviendo á los demandados 
Goya, Ochoa y Compañía de la de
manda de tercería propuesta pór Don 
Pablo Rodriguez, imponiendo á este 
las costas del pleito: y continúese la 
égécúcióh 'SUsperididá en Ía forma 
acórdáda en los autos de su razón. No- 
tifíqüése ésta seritericiá á las partes, 
y atendida la rebeldía del egecutado 
déspúes de prácticársé lá indicada di
ligencia en los Extrados del juzgado, 
publíquese en el «Boletín oficial» de 
la provincia

Asi definitivámerite juzgando lo ' 
proveyó mandó y firma dicho señor 
Juez, de que yo el èseribano doy fé.— 
Juan dei Prieyo.—Arite mí.—Timoteo 
tíámázó.

La Seritericiá preinserta ooncuerdá 
á lá letra con sú original unida á los 
autos de su rázori, qué pór ahora eri 
irii Escribanía quedan de que doy fe, 
y á que me remito.

Para qué ási co tiste, ÿ á fin de que 
térigá higai* su inserción en el «Bole
tín oficiál» de ja provincia según está 
mandáló, doy el presente en estos dos 
pliegos, papel del sello judicial de se- 
áéntá céntimos dé escudo, cuyas hojas 
vari por .ni rubricadas y signo y fir
mó éri Valladolid a veinte de Julio de 
mil ochociéritos sesenta y siete.—Ti
moteo Gamazo.

Núm. 4.320.

Don Gregorio Martínez Cepeda, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazó á Romualdo Prieto Morales, é 
iriéá' Rodríguez Arguello, naturales 
respectivamente cíe Monasterio de Ve
ga y Lorénzaria, para qué se presen- 
^^^.eû ^e Juzgado' en el preciso tér- 
mirio ¿le treinta diás, á' contar desdé 
la publicación de este edicto, con el 
^^ ^^'^ éstínguír en la cárcel pública 
s'éiá días dé affesto' á que fueron con
dón adas j^ór él Tribunal Superior/por

ises.
él espedíerile' de apremio contra /las 
mismas seguidas sobre pago de las 
responsabilidades pecuniarias en cau
sa por hurto de hogazas; apercibidas 
que de no verificarlo, las parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Bañeza Julio veinte y 
seis de mil ochocientos sesenta.y sie- 
te.=Gregor,io M. Cepeda. = Por su 
mandado,, Miguel Cadórniga.

Núm. 4.332.

INTENDENCIA MILITAR
DEL DISTRITO DE 

CASTILLA LA VIEJA.

El Intendente Militar de Castilla la 
^^íúja.

HáC8 saber: Que debiendo contra
társe á precios fijos el suministro de 
pah y pienso para las tropás y caba
llos dél Ejército y Guardia civil, es- 
tarites y transeuntes en las plazas de 
Avila* Ciudad Rodrigo, Gijon, Lare
do, Léo 1, Logroño, Oviedo, Palencia, 
Salamanca, Santander, Soria y Za
mora, por término de un año, á con
tar desde 1.® de Octubre próximo á fin 
de Setiembre de 1868, con sugecion 
ál pliego de condiciones de 8 de Agos
to de 1850, adiciones y modificácio- 
ries introducidas por diferentes Reales 
órdenes se convoca á uná pública y 
simultánea licitación qué tendrá lu
gar en esta interidenciá y eri las Co
misarías de Guerra de dichos puntos 
á lá uná del día 20 dél corriente mes 
cón arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 27 de Junio siguiente y 
mediante proposiciones en pliegos 
cerrados, arreglados al formulario que 
con dicho pliego decondiciones estará 
de manifiesto en las respectivas de- 
pe-idencias.

Valládolid 4 de Agosto de 1867.—
P. A., El Subdritendente Militar, 
Fermin Oteiza.

Núm. 4.230.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA
DOLID Y SÚ PROVINCIA.

Los Capitanes de ía clase de reem
plazo que deseen ocupar la plaza de 
auxiliar 4.® de la Sección de contabD 
lidad del Ministerio de Ultramar çon 
el sueldo de 1.200 escudos pueden di
rigir sus instancias por el conducto 
de ordenanza.

Del mismo modo puederi hacerlas 
loS'Tenientes de la referida clase que 
quieran ocupar una de las dos plazas 
de auxiliares sestos de la rriisraa sec
ción de contabilidad con el sueldo de 
800 escudos que se hallan vacantes, 
y la plaza de Interventor de Aforo de 
segunda clase en las islas Filipinas 
dotada con el haber anual de 2.000 
escudos.

Asimismo puederi solicitar los Al
féreces de reemplazo el destino de 
Tenientes 1.® de carabineros de las 
isla§ Filipinas dotados con el sueldo de 
1.600 escudos.
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D>^n Hilarión Liorenta, Juez de pas é . 

interino de primera ftistancià del ' 
distrito de la Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid y pueblos de su 
.partido. .

Hago saber: Que en virtud de eje
cución seguida por el suprimido Tri
bunal de Comercio de esta plaza, hoy 
por este Juzgado y Escribanía del re
frendante; y para pagar á D. Manuel 
de Huidobro y Arredondo, vecino de ■ 
Santander, la cantidad de cuatro mil 
quinientos treinta y dos escudos, im
porte de un pagaré que le es en deber 
la señora Viuda é hijos de Suárez 
Centi, de esta vecindad, se vende en 
pública subasta una ribera, situada 
en término de esta Ciudad, afueras 
de la puerta de Santa Clara, pago de 
Linares ó Casa-blanca: consta de soto, 
huerta, viñedo,, casa con habitaciones 
altas y bajas, cuadra, pajar, horno, 
corral y un. local destinado á la fábri
ca de aguardientes, con su correspon
diente maquinaria; tasada por perito 
nombrado, ea la cantidad de catorce 
mil doscientos ochenta y siete escu
dos trescientas once milésimas; á de
ducir las cargas á que dicha finca es
tuviese afecta.

El remate está señalado para el dia 
veintiséis de Agosto próximo entran
te, á las doce de su mañana, en una 
de las Salas de la casa Consistorial 
de esta Ciudad; no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete. — Hilarion Llorente. — Por su 
mandado ignacio Gutierrez Galleg-o.

QUINTA SECCION.

Núm. 4.322.

Ayuntamiento ConstitucionaLde 
Villalar,

Don Fructuoso de Moya, Alcalde 
Constitucional de esta villa de Vi
llalar.

Hago saber: Que hall.ándose va
cante la Notaría de esta villa, partido 
judicial de Tordesillas, por defunción 
d.el.que la obtenía, y debiendo pro
veerse por el Ayuntamiento que dig- 
namente presido, se anuncia vacante 
por medio del presente para que en el 
término de ocho diasA.contar desde la 
inserción en el «•Boletín oficial» de la 
provincia por ser ya demasiado uRn 
gente, los aspirantes á dicha Notaría 
presenten sus solicitudes al presidente 
de.dicha corporación, la que pasado 
dicho término en vista de todas las 
que, se .presenten, la proveerá.

. Villalar 1.° de Ag.osío de l867'.— 
El, Alcalde. 'Fructuoso de Moya.

Núm. 4.323'.
ANUNCIO DE MATRÍCULA. "

ESCUELA 'ESPECIAL DE' VBffesiMARíA DE LEON.

La matrícula en dicha escuela ' sé 
abrirá el l.° de Setiembre-nróximo 

hasta el 15 del misino para el curso de 
1867 á 1868. . 

Para poder ingresar en la misma 
se requiere:

1 .® Haber cumplido 17 años de 
edad acreditándolo con la fe de bau
tismo. .

2 * Acreditar con la certificación 
correspondiente el estudio de las ma
terias que comprende la primera en- 
señanza superior y el de elementos de 
álgebra y geometría.

3 .® Presentar un atestado de bue
na conducta y certificación de salud y 
robustez.

Todos estos documentos deberán es
tar legalizados en debida forma.

4/ Saber herrar á la Española.
Los aspirantes sufrinn un exámen • 

prévio de las materias espresadas an
teriormente. . .

Leon 1.” de Agosto de 1867,—El ■ 
Director, Antonio Gimenez Camarero.

Núm.4.324. :

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

Desmonte de la antigua línea 
de Castilla.

Pliego de condiciones bajo las que se 
sacan á pública subasta,la venta de 
500 postes de pino, procedentes de 
la antigua línea de Castilla com
prendida desde Olmedo â Valla

dolid.

1 ." EI precio mínimo por que .se 
admitirá postura será de 200 milési
mas de escudo por cada poste.

2 .* La venta será por el total de 
los postes y en su .defecto, será prefe
rible la proposición que se presente : 
por mayor número de los mismos.-

3 .* La entrega se hará al mayor 
postor en la misma línea en donde se 
encirntran, siendo de su cuenta re
cogerlos.

4 .*^ El rematante satusfará el, im
porte de los poste.s .á las 24 horas de 
haberse hecho entrega de ellos,y.en 
el punto donde se le hubiesen adju- ; 
dicado. :

5 .® Las proposiciones se harán en ' 
pliegos cerrados, y se entregarán en 
el pueblo de Boecillo ep la Alcaldía ■ 
constitucional con una hora de antici
pación al acto del remate.

El primer pliego solo contendrá el 
hombre y firma del propon*^nt \ y el 
segundo cuyo sobre tendrá el mismo 
lema que el anterior, la proposición 
redactada en los siguientes términos; 
me obligo á entregar la cantidad to- 
tal del valor de 500 postes que ad
quiero, procedentes de la.^antigua li
nea de Castilla al tipo de...... cada 
uno, y bajo las bases establecidas en 
el pliego de condiciones.

6 .® Si hubiese dos ó mas proposi- 
siciones iguales, se abrirá licitación 
entre los proponentes por espacio de 
diez minutos.

7 / La subasta se verificará a las 
doce de la .mañana en la Casa consis- 

* torial,de’Boecillo á los ocho días de 

.pubiicarse.este anuncio eu, el «Bole
tín oficial# de la provincia, y no se 
adjudicarán á los licitadoreshasta que 
recaiga aprobación de la Superio
ridad.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
comprendidos entre Olmedo y Valla
dolid por donde pasaba la línea, se 
servirán anunciarlo. al público en los 
sitios de. costumbre: para la debida 
publicidad.

Valladolid 3 de Agosto de 1867.— 
El Auxiliar comisionado, Ildefonso 
Escudero.

CUERPO DE INGENIEROS DE
-MONTES. . '

Distrito de raUadotid..

Núm. 4.328.

El Domingo 25 del actual, prévia 
la autorización del Sr. Gobernador 
de la provincia^ se celebrará en Villa- 
nueva de Duero ante la presidencia 
del Alcalde, la subasta de diez fane
gas de piñón sobrante de las resiem
bras verificadas ep aquella localidad, 
bajo el tipo de tasación de 18 escudos 
á. razón de un escudo y 800 milési
mas cada fanega, y bajo cuyo, tipo ha 
de girar la subasta; no admitiéndose 
postura^ que no le cubra y rigiendo 
las condiciones que obran en el expe
diente. . _

Valladolid 3 de Agosto de .1867.-T- 
El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia correspon- 
dienle á 50 ¡mponenles de los cuales 
4 son nuevos la cantidad de reales 
vellón 15.160.

Se ha devuelto .á petición de O inte
resados la cantidad de rs. vn. 17.081 
con 9. _ .

Valladolid 4 de Agosto 1867.=1111 Di
rector de semana, José Salvador Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

' ■ ’ ‘ U • .RsUCénis

Se hamlado por 51 em
peños.sobre alhajas. . .. 17.065 » 

;Se han cobrado por j.6 r 
desempeños sobre alha
jas. ; ...... 3.999 90 

Se han dado por 19 le
tras. .... . . 19.300 » 

Se han cobrado por 19 
letras. . . " . . , . 96 300 »

Valladolid 4 de Agosto dé 1867.—El 
Director de semana, Manuel Lopez Gó
mez.

JUNTA DE DIÓCESIS 
DE VALLADOLID.

■ Por disposición de la. Junta superi 
pior de reparación de-templos de esta 

Diócesis,, se sacan. á pública subasta 
las obras de reparación dél convento 
de Santa Isabel de esta ciuda.d presu
puestadas en la cantidad de 13,880 
reales señalando para su remate, que 
se verificará en la Secretaría de Cá
mara de este Arzobispado, el dia 21 
de este mes y hora de las doce á la 
una dA la tarde. Las licitaciones se 
harán en pliegos cerrados <Llos que 
deberán acompañar las. correspondien
tes cartas de pago de la consignación 
en la Tesorería de esta provincia del , 
importe de,l 10. por 100 del total de 
las subastas: debiendo ademas los. li
citadores arreglarse al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
dicha Secretaria. . .

Modelo de 2^roposicÍon.

é Yo D. N..Ni, informado^ del pliego 
de 'condiciones para la reparación del 
convento de Santa Isabel de esta ciu
dad, me comprometo á realizaría por 
la cantidad de.....•... sugetáudome ab
solutamente á las referidad condi- 
niones. '

Valladolid 2 de Agosto de 1867.^ 
Por acuérdo d * la Junta, Roque Cua
drado, Vice-secretario. >

Al amanecer él diá 2 del actual desa
pareció de Mucieules, un macho, entero, 
de treinta meses, alzada seis, cuartas’ y 
media poco maso menos, castaño oscuro, 
herrado de loscualro remos, lleva cabe
zada de cinta. La persona que sepa su 
paradero dará razón en Mucientes á An
tonio Bastardo.

Goleecíon de Nomenclátores Esta- 
dísticos de la Provincia de 

Valladolid.
Formados con arreght á los datos más 

exactos y .al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN
Todas las poblaciones, hasta los ca

seríos, por órden álfabélíco riguroso con 
expresión ádema.s de las jurisdiciones 
civil y eclésiáslica, adminislráciones y 
cártérias de correos á qüé corresponden, 
de Sus (iisláncias á la capital dé la pro
vincia, paríidi) judicial y ayunlamienlo 
réspeclivós y del númeró de vecinos y de 
habitantes de cada distrito municipal.

roiu
; \ ', /zx yA. AyR.
■ Véndese en Valladolid en. la imprenta 

y librería' de los Sres.. Hijos de Rodri
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

Tambien se dirige fuera de esta ca- 
pilal por el correo y franca - de porte, 
rémitiendo catorce sellos de fránqneb de 
cuatro cuartos en carta pedido á Don 
Francisco Rodriguez, portero del Go- 
biérno de provincia.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

GalJe de la Victoria, 24.
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